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las loves, v disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
aatnrias nará cada capital de provincia desde que se publica 
nHpial'uente en ella, y desde cuatro dias despues P^r^ lo** 

pueblos ,16 la misma provincia, ftej ír S ia
‘'ííle’v»'ór.lenes v anuncios que se maúllen publicar 

se han de remitir por todas las 
auie'-idades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los
Kcaíss órdenes de 3 de kbnly 9 de Agosto de 1839.9

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
P'^V^^Órdenes y disposiciones emanadas de este Gobierno,
sea‘cual fuere la' corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan. 0 n n

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Gapitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

0 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ■ 
Corporación de quien procedan. - j f

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 12 de Enero de 1865.

SECCION SEGUNDA.

J^Úm. 701.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Presupuestos.—Áriitrios. Ne
gociado 3.*

Proximo el dia ea que 
todos los Alcaldes de es
ta provincia deben haber 
enviado à este Gobierno 
para so aprobación les 
presupuestos municipa
les de sus respectivos 

^r en el proximo ano 
económico, ó sea desde 
primero de Julio del 
corriente año hasta el 
50 de Junio de 1866, 
así como tambien las 
propuestas de recargos

y arbitrios con que cu
brir el déficit que resui* 
te en aquellos, he creido 
oportuno hacer las pre
venciones siguientes:

en contra se hubiesen hecho por 
cualquiera de los vecinos.

3.‘ Las relaciones tanto de gas
tos como de ingresos, se redactarán 
con toda claridad y expresión, á 
fin de que puedan conocerse y 
apreciarse exactamente la clase y 
el concepto de cada uno de ellos; 
teniendo especial cuidado de unir á 
las mismas certificación literal de la 
ley ú órden que motive la alteración 
que se introduzca en las obligacio
nes de cuota fija, bajo el concepto 
de que en caso contrario, sin aten
der á otra circunstancia, será deses
timada aquella con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 8.* de la ex
presada Real órden.

4.* Se remitirán por duplicado 
todos aquellos presupuestos, cuyos 
productos ordinarios no excedan de 
200,000 rs., y por triplicado los que 
por igual concepto pasen de esta 
suma para que pueda tener efecto 
lo dispuesto en la Real órden de 26 
de Noviembre de 1863.

5.‘ Los presupuestos especiales 
de los establecimientos de Bene
ficencia se redactarán y compren
derán en los generales del mu
nicipio en la forma acostumbrada, 
debiendo atenerse á la prevención 
anterior respecto del número de 
ejemplares que han de remitirse..

6.‘ Alos efectos que indica el 
artículo 5? de la Real órden de 15 
de Setiembre de 1857 se aumentará 
cuanto sea posible la partida de 
imprevistos, sin perjuicio de que 
con igual objeto debe hacerse un 
estudio y cálculo detenidos detodos 
los gastos que durante el año eco
nómico puedan ocurrir para fijar la

1 .* Los presupuestos y propuestas 
indicadas se hallarán precisamente 
en este Gobierno para el dia primero 
de Febrero inmediato, à que, según 
la variación introducida por el ar
tículo 1 .^ del Real decreto de 31 de 
Octubre de 1862, corresponde la fe
cha que señala el 1.” de la Real 
órden de 30 de Julio de 1859.

2.‘ Se acompañarán sin falta al
guna á los presupuestos el estado 
comparativo y memoria de que ha
blan los artículos 6.® y 7.* de dicha 
Real órden: en estos documentos se 
expresarán por capítulos y artículos 
con toda estension, órden y claridad 
las causas que hayan originado las 
diferencias que resulten, ampliando 
el último á manifestar elestado eco
nómico del municipio, adelantos he
chos, mejoras de que sea susceptible 
en todos conceptos y medios más 
fáciles y equitativos de realizarías; 
cuya expresada memoria, redaétada 
y autorizada por el Alcalde, habrá 
de tener á la vistael Ayuntamiento 
al examinar y censurar el presu
puesto, despues que haya estado es- 
puesto al público por el término de 
un mes, según ordena la ley muni
cipal vigente, que se hará constar 
por certificación; y del acuerdo que 
se tome sobre aquel se acompaña
rá tambien al enviarlo á este Gobier
no testimonio literal con las recla- 

1 maciones originales que en pro ó 

cuantía necesaria ó mas ' aproxi
mada, procurando moderarlos y 
limitarlos de modo que no se inclu
yan en el presupuesto otros créditos 
que los demás necesidad y utilidad, 
esténdiéndose por este órden á cuan
to permitan los recursos con que 
cuente el municipio.

7.* Los Alcaldes de los pueblos 
cabezas de partido judicial remiti
rán inmediatamente á este Gobierno 
por duplicado el presupuesto de 
gastos carcelarios con arr íglo á lo 
que determinan las Reales órdenes 
de 31 de Julio y 33 de Setiem
bre de 1849, como igualmente la 
de 31 de Enero de 1850 y demás dis
posiciones que rijen sobre la ma
teria, á fin de que oportunamente 
pueda tener cumplido efecto lo pres
crito en el número l.^de la prime 
ra Real órden, cuidando en lo su
cesivo de verificarlo antes del 15 
de Noviembre de cada año, con ob
jeto de que la parte que correspon
da abonar á cada uno de los pueblos 
del distrito judicial pueda incluirse 
en sus respectivos presupuestos ge
nerales al tiempo de formarlos y 
evitar de tal modo la alteración que 
despues de aprobados estos sufren 
las partidas que se comprenden en 
los mismos por dicho concepto, su
jetas solo al cálculo por falta de 
aquel antecedente, lo cual produce 
muchas veces un déficit difícil de 
cubrir á causa de no ser ya tiempo 
de apelará los recursosque concede 
la ley.

8.* Los Ayuntamientos de los 
pueblos en cuyos presupuestos re
sulte déficit, para cubrirle, pro
pondrán á la aprobación de este Go
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hemo la parte que sea necesaria ó 
el todo de los recargos ordinarios 
siguientes: el 10 por 100 sobre el 
cupo de la contribución de inmue
bles cultivo y ganadería; el 15 
por 100 sobre las cuotas de tarifa 
de la industrial y de comercio; y el 
45 por 100 sobre la de los artículos 
de consumo de la tarifa núm. 1. 
siempre que sean pueblos en que 
cobre por ella el Tesoro; pero aque
llos en que la Hacienda recaude di
cha clase de impuestos por la tarifa 
número 2.'; propondrán en su lugar 
igual 45 por 100 sobre los 29 prime
ros artículos de esta y el 90 por 100 
sobré los demás qué la misma com
prende, Con arreglo a lo mandado 
en el artículo 21 de la insinuada 
Real órdeji de 31 de Julio de 1859 
y base 8.“ de la letra E de la ley 
de presupuestos Je ¿5 de Junio de 
1864.

9. “ Silosrecursos e:^>resadosno 
fueren bastantes, se. ampliará la pro
puesta á Jos arbitrios.especiales so
bre el uso voluntario de .pesos y 
medidas, P^tos, puestos de ferias 
y mercados, artículos .desdé el 30 
de la ^xpresad-a .tarifanúmero 2.®, 
(entendiéndose que este se refiere á 
los pueblos en que no cobra el Te
soro por la.eitada tarifa número 2.°) 
y á todos los demás que no esten 
en oposición .con los enumerados en 
los artículos 21,22, 2.3 y 24 de la 
Real órden de 15 de Setiembre de 
1.^7 y dem^ vigentes acerca del 
pariticular;,, -ó que de estarlo,. se ha
yan autorizado por ley especial, en 
cuyo caso se acompañará á la pro
puesta certifica oion liter#! .fieaque- 
la.

10. Cómo ño se sabe aun la par
te que ütilizaiiá la Diputación pro
vincial del 45 por 100 que le cor
responde sobre los artículos de con
sumo de la tarifa número l.® y los 
29 primeros de la deinúmero 2.® pa
ra atender a las obfigacionés de su 
presupuesto en el año próximo eco
nómico, se abstendrán los igrunta- 
mientos dé proponer para los suyos 
respectivos ninguna cantidad rela
tiva al sobrante que pudiera resul
tar á aquella corporación con suge- 
cion á lo determinado en la referida 
Real órden de 30 de Julio, puesto 

Ué de quedar algún residuo, se
gún la época en que so conozca, se 
acordará por este Gobierno lo con
veniente.

11. En el caso de que agotados 
los medios relacionados en las pre
venciones anteriores, quedárate- 
dayia sm .qpbrir por ço^pteto el 
ficit, se propon t/rán^Buco-b ien 

mo extraordinarios parte ó el todo 
de los recargos del 20 por 100 sobre 
cada una de las contribuciones de 
territorial é industrial, además del 
10 y 15 de que respectivamente 
se ha hecho mérito.

12. Correspondiendo á este Go
bierno la aprobación de los recar
gos y arbitrios expresados, del mis
mo modo que todos los presupuestos 
de los pueblos de esta provincia con 
arreglo á las facultades conferidas 
por el artículo 23 de la Real órden 
de 30 de Julio de 1859, el cuar
to del Real Decreto de 17 de Oc
tubre de 1803 y la Real órden de 
17 de Diciembre de esté último año, 
remitirán los Alcaldes un expedien
te de propuesta, en que sé compren
dan todos aquellos, por duplicado 
ó triplicado según que él presupues
to exceda ó no de las cifras fi
jadas en la prevención 4.‘ Estos ex 
podientes se formarán prévio acuer
do Re los Ayuntamientos, asociados 
de un número igual de mayores 
contribuyentes al de concejales, en 
el ca^o dé que se trate solo de re
cargos ordinarios, ó del dé un do
blé sí tambien se hace mérito de 
los extraordinarios Ó arbitrios espe- 
cíálés, de conformidad á lo dis
puesto en el art. 15 y último par- 
rafo dél 26 de la ínencionada Real 
órden de 15 de Setiembre de 1857, 
haciendo constár én él acta las cir- 
cunstañciás que expresa este últi- 
hio artículo hasta el párrafo primero 
dél número 5.° inclusive, y tenien
do además en cuenta el artículo 25 
de la repetida Real órden de 30 de 
Julio de 1859 y la base 8.^ delà le
tra E. de la referida ley de pre
supuestos de 25 de Junio último .

13. .Si npesar de lo expresado 
en la prevención 6.‘, de acuerdo 
con la advertencia que se hace éñ 
elpárrafo segundo de la órden de la 
Dirección general de Administra
ción local dé 17 de Diciembre de 
1863, no fueren s-uficientes los re
cargos y arbitriOjS .indicados en las 
prevenciones,8.^ 9.*..y .11.® .y se hi
ciera de imprescindible necesidad 
apolar á otros, en este caso de
liberará ni Ayuntapaiento en union 
de un número doble de iñayores 
contribuyentes, proponer los que 
sean, expresando en el acta con 
claridad órden y exactitud las cau- 
.sas que lo motiven; de la cual remi
tirán p.or triplicado á este Gobierno 
certificación literal, acompañando 
á cada ejemplar una relación deta
llada de Ips artículos que pretendan 

^gravarse, el tanto que se imponga 
soibre ellos, el rendimiento que se 
calcule y el total general de los pro

ductos, á fin de remitir los que cor
respondan al Gobierno de S. M. 
para su resolución, conforme á lo 
que preceptúan la expresada ór- 
de la Dirección general y otra del 
mismo centro de 29 dé Mayo de 
1861.

14. Se suprimirá la remisión de 
las carpetas que antes acompañaban 
á las propuestas de arbitrio.^, puesto 
que por la nueva redacción dada á 
^s presupuestos, pueden abrazar es- 
^os los datos que en aquellas se exi- 
jian; y por lo tanto cuidarán los Al
caldes de que se estampen debida
mente en la cabeza de los últimos, 
ó sea en la del de gastos, y en 
el capítulo 9.” del de ingresos.

Guli las anteriores 
prevenciones ajuMátlas 
en un todo á la legisla- 
cion vigente sobre la 
materia, qoe no dú o 
se babráp estudiado y 
tenido muy presentes, 
creo proporciowar á los 
Alcaides y Ayuntamien-í 
tos de est;i provincia los! 
conpeimientos necesarios 
para que laeil y acerta- 
damente puedan cum
plir ei' servicio que se 
les-exige, cuya fepT 'e 
cia y consideración no 
necesita éneareeiraientó, 
porque demuestra por 
sí mismo que es Iq base 
ó fun4amenlQ ¿leuna bue
na y ventajosa adminis- 
traeion y donde estriban 
por consecuencia la pros
peridad y engrahdeci- 
miento de los pueblos; 
y debo prt'veni" por úl- 
tinno a dirbás sutoridades 
y corpora dones, que si 
como no espero, se co
metiesen faltas que pu
dieran entorpecer ó per
judicar él referido servi
cio, ó no se enconti asen 
en este Gobierno los pre- 
sqpnestos y propuestas 
para el dia primero de 
Febrero proximo, adop
taré, aun ue condisgusto 
que conflo se apresurarán 
á evitarme, las medidas 

‘de ri^or mils efleaces 
basta conseguir el cum

plimiento de cuanto que
da ordenado.

Valladolid 10 de Enero 
d.e 1865.—El Goberna
dor, Angel María Dacar- 
rete.

JVúm. 709.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Circíilar.

CRIA CABALLAR.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real órden de 13 de Abril de 
Io49, que á continuación se inserta 
he acordado se proceda desde luego 
al reconocimiento de los sementales 
que hayan de servir en las paradas 
particulares en el próximo año de 
1864. En su consecuencia se advier
te á todos los que intenten plantear 
dicho.s éstabieciniientos presenten 
sus solicitudes en este Gobierno den
tro del término improrogable de 20 
dias, contados desde esta fecha, ex
presando el punto donde haya de 
fij arsa la ^par^da, en el que se ha de 
verificar el reconocimiento de los " 
sementales, y el número de estos 
con distinción de caballos y garaño
nes. o e-vyn (^pyenfirá que 
bi^u^au presente lo siguiente:

1 . Que no se tolerará parada 
con garañone . que no tengan al me
nos dos caballos padres, sin pequi- 
cio de aumentar estos indefinida
mente hasta poder obtener la re
compensa que ofrece el Gobierno á 
los que tengan seis ó mas.

2 .® Que los caballos no han de 
.^er menos de cinco afios ni más 
de 14, ni bajar su alzada de siete 
cuartas y cuatro decl.os con ias an
churas Correspondientes. Los nara- 
noues deberán tener seis cuartas v 
media cuando menos.

3 .’ ünosy otros han de estar 
sanos sin ningún alifafe, ni vicio 
heredyrio ni contagioso, ni defecto 
esencial de conformación. Tampoco 
se admitirán los que estén gastados 
por el trabajo, ó se conociese que lo 
ñau hecho excesivo.

4 . Los gastos de reconocimien
to serán de cuenta de los dueños. Si 
trajeren los sementales á esta cam- 
tal. satisfarán por elreconocimielito 
y certificaciou de uno 60 rs.- 90

®’ ^^ ^®®’ ^^^ P®^ ^P^e tres, y 
120 por el de cuatro en adelante- y 
SI el reconocimiento se hubiese de 
verificar fuera de esta capital pa- 

• garán, además de dichos derechos, 
la mitad respectivamente al delega
do de la cria caballar, y además un 
quro diario que en ,el Goncepto de 
dietas se le abonaráifiruaímente míaMCD 2022-L5



’ ai veterip-ario á razon de cuatro le
guas por dia.

Valladolid 13 de Enero de 1865. 
—El G^obernador-, Angel María Da- 
carrete.

Real órden g^ue se cita.

Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas.—El Gobier
no de S. M., aae dá toda la aten
ción debida á 11 mejora de la cría 
caballar, habiendo establecido depó
sitos de jabalíos padres, proyecta 
amplia ríos y plantear otros nuevos, 
á medida que los recursos del Era
rio lo permitan. Entre tanto hacen 
un servicio digno de aprecio los 
particulares que, consaítando su 
interés, establecen paradas públicas 
para suplir aquella falta, siempre 
que para ellas escojan sementales 
á propósito para perpetuar la espe
cie, mejoráiidola. Son por tanto 
merecedores de especial protección, 
así como en bien de ellos y del pú
blico conviene prohibir los que no 
tengan aquellas circunstancias. Sin 
perjuicio, pues, de la libertad en 
que está todo particular de usar 
para sus ganados de los caballos y 
garañones que le convengan, con 
tal que sean suyos ó por ellos no 
sole exija atribución alguna, cuando 
de aquellos establecimientos se hace 
asunto de especulación, es necesa
rio que lu Administración los auto
rice éintervenga. Con estas pala
bras se encabezaba la Real órden 
circular de 13 de Diciembre de 
1847. Los satisfactorios resultados 
que han causado sus disposiciones 
y las observaciones que sobre ellas 
ha acumulado la experiencia,^ han 
decidido el ánimo de S. M. á re-: 
producir 1^ primeras y reasumir las 
segundas en la presente circular 
para su general y cumplida obser
vancia. .

Por tanto, oidala sección de Agri
cultura-del Real Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio, y con 
arreglo á aquellos principios, se ha 
dignado S. M. disponer lo siguiente: 
1/ Cualquier particular podrá 

plantear un establecimiento de pa
rada con caballos padres ó garaño
nes, con tal de que obtenga para 
ello permiso del Jefe político, que 
lo concederá, prévios los trámites 
y con las-circunstancias que se ex^ 
pondrán más adelante.

2. ° Tendrán derecho á subsistir 
todas las paradas qne se hallaban 
establecidas cuando la publicación 
delà Realórdende 13 de Diciembre 
de 1847, cualquiera que sea el pun
to en que se hallen situadas, y á 
pesar de lo que acerca delas dis- 
■tancias á que han de abrirse las 
nuevas, marca por punto general el 
artículo 10. Pero para la perma
nencia de es‘os establecimientos, 
habrán de solicitar los dueños la 
patente del Jefe político, con arre
glo á lo que establece el artículo 
anterior: el Jefe habrá de conce- 
derJa-siempre que los sementales 
ounan las circunstancias que mar

can los artículos 3.° y 4.°, y que 
el servicio se haga con arreglo á 
lo que dispone el reglamento del 
ramo que se manda observar pol
los artículos 7 y 16.

3 .° Los sementales no han de 
tener, si son caballos, menos de cin
co años, ni pasar de 14: su alzada 
no ha de bajar de siete cuartas y 
dos dedos para las yeguadas del 
Mediodía, ni de siete cuartas y cua
tro dedos en las del Norte, y siem
pre con las anchuras correspondien
tes. Los garañones han de tener 
seis cuartas y media á lo menos. 
Esta alzada no se rebajará sino en 
virtud de motivos especiales para 
una provincia ó localidad, y cuan
do oida la Junta de Agricultura de 
la provincia, lo declare la pirec- 
cion del ramo.

4 .“ Unos y otros sementales han 
he estar sanos y no tener ningún 
alifafe ni vicio hereditario ni con
tagioso, así como tampoco ningún 
defecto esencial de conformación. 
El que estuviere gastado por el tra
bajo, ó con señales de haberle he
cho excesivo, será desechado.

5 .° El Jefe político, recibidala 
solicitud del que pretende .estable- 
cer la parada, para asegurarsp de 
si en efecto poseen los caballos ó 
garañones las circunstancias reque
ridas, comisionará al delegado de 
la cria caballar, donde le hubiere, 
y dos individuos de la Junta de 
Agricultura. Nombrará asimismo- 
un veterinario que á vista de la 
comisión, procederá al exámen y 
reconocimiento de los sementales, 
estendiendo bajo su responsabili- 
uad una reseña bien especiheada 
deseada p^o.pie ellos, la cual fir
mará, autorizándolo asimismo el de
legado con su V.” B.*

6 ." Dicha respña se enviará al 
Jefe político,^ el cual, quedando én 
ámplia facultad de cerciorarse de 
su exactitud, si lo tuviere por con
veniente, concederá ó negará el per
miso según proceda. La autoriza
ción será por escrito y contendrá 
la reseña de cada uno de losse- 
mentales. Se insertarán á la letra 
en el boletín Oficial de la pro
vincia una por una inmediatamente 
que se concedan. De la decision 
del Jefe político habrá siempre re
curso al Gobierno.

7 .® Se expresará tambien en la 
patente, y se anunciará el público 
que el servicio se dará en estas 
paradas con arrqg o á lo que pres
criban les reglamentos que rijen 
en las ¿el Estado.

8 .° No se podrá , establecer .pa
rada con garañón, como no ten
ga á 10' menos dos caballos padres. 
Las que consten ,de seis ó pqás de 
estos con las cualidades requeri
das, además del estipendio que co 
bren de los ganaderos, recibirán 
del Gobierno una recopapensa pro
porcionada á la extension de sus 
servicios.

9 ." El dueño de là yegua po
ndrá entre .lo.s caballos del depósito, 
ora sea del Estado, cuando la monta

np sea, .^^"afis,^ ora de particular, 
elegir el que tenga por co.nyen)ente.

10. No se permitirán paradas 
dentro de Las capitales y poblacio- 
nés grandes;' péïo'si á ' sus inme
diaciones, ni que se aglomeren vá- 
rias en un punto, a menos que 10 
exija la cantidad fiel'ganado ye
guar. Fuera de este caso se es
tablecerán á cuatro ó cinco leguas 
una^deotras. '

11. Para’ cumplir con el artí
culo anterior, en cuanto al esta
blecimiento de nueyas paradas, él 
Jefe político, oyendo á la. Junta 
de Agricultura, determinará la si-. 
tuaciqn que deban tener, atendien
do á la cualidad del servicio que 
ofre.zcan. á las necesidades de la 
localidad, á. la exactitud que ha
yan acreditado en el cumplimiento 
dpi art. 19, y en caso de igual
dad en estas dircúnstáncias á fe an
tigüe,dad de fes sq}icitu¿es.

12. El Jefe político,dirigirá tras
lado de la patente al delegado de 
la provincia, y elevará otra á la 
Dirección general de Agricultqta, 
Industria y Comercip.

13. El Jefe político velajcá so
bre la observancia de cuanto que
da prevenido 'y lo feismo él de
legado, donde le Eubíére, 'recla
mando estede la autO^d^dde'aquél 
cuanto creyere necesário. Se gí-j 
rarán visitas á los depósitos y ca- ; 
sas de paradas, las cuales tendrán ; 
tambien un visitador, residente en ■ 
el pueblo ..en donde se hallen es-, 
tabiecidas ó en el más inmediato. 
Este visitador será de nombramien
to del Jefe político á propuesta de 
la Junta de Agricultura.

14. Los gastos de reconocimien
to y demás que se originen, serán 
de cuenta del interesado. Cuándo 
traigan los .sementales á la capital 
delà provincia, solo devengará de
rechos por el recoñociniiéntb el 
veterinario. Cuando por no presen
tarlos en esta hayaA dé serheco- 
npei^qs .qn .otro p^ppblp.; .poneq^rr 
rirán á verificar^ el delegado y el 
veterinario; el primero percibirá por 
derechos la mitad de los que al 
veterinario corresponden, y ambos 
tendrán dietas además. La tarifa 
será fe Siguiente:^ rs. por el 
reconociruiento y certificación de 
un semental; 90 ppr el de dos; 
100 por el de tres, y 120 por el.- 
de.cuatro en .adelante. Las dietas 
de yiaje serán, para cada uno, un 
duro diario. ’ .

15. ; El delegado, en caso de no 
.verificarpor .sí estos reconocimien
tos,, propondrá persona que los eje
cuté. El Jefe político, oído el in
forme de la Junta de Agricultura, 
elevará fe propuestaúla Dirección 
del,ramo para su.aprobación; ob- 
tenidapstá, el sustituto tendrá todas 
las atribuciones y derechos qué so
bre este puntó corresponden al. de- 

fieg.ad.0.
liét Se declara^ expresamente 

que el reglamento para los depó
sitos fié cabaHospadres fiel ,Es|adp, 
aprobado por S.^M. en 6 de Mayo

dé 1848, é inserto en el RoleUn Ofi
cial dé este MinistéflO’ de 11 de 
Mayo del mismó áñó (núm; 195, ba 
de regir en todas fes paradas públi
cas, ora sean fifi aquel, ó^’^é. par
ticulares, ya estabiecidas antes de 
éu publiCáCión, ya en fas que se or- 
gamzaréh de hueyo.

^'^' fe® fi9,Pfi®Ít9®
del Estado,sp previene;........ •

fe® El servicio será gratuito por 
el presenté año de 1849 y el próxi- 
mo’déiá50.

2 ." Mientras feere gratuito, la 
ule.ccjon ael.serpeníai queppnyengá 
á-la yegua será fiel deiegadOj tO~ 
niendo cn cuenta las cualidades res
pectivas dél uno y de fe otra.

H U Í ! ^ifeR9 ^.fi ósta téndrá de
recho á que se reitere Íq cufiriciqn, 
? ero no en eí mismo fija. Por mu- 

•un título ni prétesto,: y bajo la 
ifiáb éstrechá respOnsabbidad por 
parte del delegáfió, éè conhéiftirâ 
fiúp ¡Qhea.jpáhfie tres yefiós, y ^ 
en raros casos, durante tqfia fe tem
porada.
’ 4.® Atendiendo á que no hay 
en los fié^Ó^tós fié| Estado súficiefi- 
f® ^fimfirq .de qafealfes'padres paH 
todas fes yeguas qué sn pí?fiseni'ap, 
fes delegados elegirán de entre elfes 
fes que por su afeada y sanidad me- 
rezcafi preferenda ' hasta completár 
fe É^fi^®h9 fife\?i^ fidé ¿ada cájíalib 
puefia.^r7ir. * " ‘

5 .® Sé llevará un registro exac
to dé las yéguas que- sé apliquen á 
efida cábaílb/ eón ' expresión dél 
nombre dél dueño, su véCindad y 
fi^feás fei’cunstancias para hacer 
constar fe legalidad de fe cria ." '

6 .IX Al efecto se han remitido á 
los déle^adófi ¿é' lós''fiépósitós ■ Tés 
cóiT¿sp0ndi^ntéfifeód,eÍfisumpresós; 

: fifi; suerte que feo. fiaya^áfi que ¿fi- 
: nar SUS caeiUas. Ror cada: yegua .fié 
llenará» tree modelos: el primero. 
pafá el libró .registro dél depósito;, 
él' ségfinfio/fiüe ‘sfi fefisará al Jefé 
pojífico, fe efey^rfi,é§f¡efe.fe pufifi 
ciou'fee .Agripuitura-fiel tércéro/ sg 
entregará al ¿dueño de fe yegua \ó 
ál que fe haya presentado: ea el de- 
pósitó.
‘7.® Con este documento acredi

tará en to,fi.o, tiempo el dueño la .pro- 
cedenciá de.la cria, y podrá opár á 
los prémios y exenciones que fes fe- 
jéS Ó éldGqbíéi;nó rfispecifeiáméñte 
¿fiñaiaífenfefesjfe'rfií¿ó'J qife se fián 
-fe .dfe dfii^F. pi'eiGrcntementefi fes 
productos, dé fes idepósitoe fiel Esta
do; así como fe acogida en fes fie- 
hésas fe potfes y yéguaS que se es- 
.táblecéráii-,. También'servirá él bér- 
^t^cado ^^^^ fefes mayor estim á- 
, mon qn ^,u y enta. .

8..® Si el ganadero v.endiei'e .fe 
yegua preñada y el comprador qUi- 
fiferé'gÓhár dé dichón bénélicios; cui- 
^^rá^ fe éx.igufe ' ía enfega fié éste 
feopuînéfep y fiará ayiso fie fe^fife 
, quisicion al delegado del depósito. 

■ 9.® El dueño de la yegua dará 
cuenta ál fiélegadb del nácimiéhto 
fiel^pótfe dentro’'fie íos l5 dias fie 

, hahors^yorificqfior enyiáúdole ^su re- 
señique el delegado.pbfirú com
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con ella otros Í ban del delegado, el cual recojerá 
Adelo. que al efecto se le enviarán un XAoAteAmto^A'’S D?pu- 
oportunamente. - '

10. Considerando que a pesar úe 
los esfuerzos hechos por el Gobier
no en este año para reponer la do- 
tacto de los depósitos de los caballos 
padres y establecer otros nuevos 
no han permitido los .escasos recur
sos del ramo la adquisición de to
dos los sementales que reclaman las 
necesidades del ganado yeguar, es 
la voluntad de S. M. que se invite 
á los que tengan caballos padres 
con todas las cualidades convenien
tes para la mejora de la especie, y 
quieran dedicavios á este servicio, a 
que los presenten á los Jefes politi
cos. Estos, óidas las Juntas de Agri
cultura, permitirán que le ejerzan 
en los depósitos del Estado, gratos 
para el amo de la gegua^ y con abo
no de dos duros por cada una que 
cubran, al dueño del caballo, al cual 
se entregarán en el acto por el de
legado ó la persona que al efecto 
comisione, el Jefe politico, y a quien 
serán inmediatamente reintegrados 
por el Gobierno. Este servicio se ha
rá con los mismos registros, docu
mentos y prerogativas que el de los 
caballos del estado; pero advirtien
do que se ha de dar precisamente 
en los depósitos del Estado. En ellos 
no se permite el uso del garañón. 

11. Los que poseen caballos pa
dres de su propiedad para el servi
cio de sus yeguas, si quisieren go
zar de los beneficios que se asegu
ran por el art. 7.* podrán conse- 
guirló sin más que hacer registrar 
aquellos ante la comisión consulti
va, obteniendo certificación, y con- , 
formándose con dar y recibir de la 
delegación los avisos y documentos 
de que habían los artículos 5.” 
al 9..

12. S- M;., cohfia en quelosJe- = 
fes políticos, las Juntas de Agricul
tura y los delegados, que tan inte
resantes servicios se hallan prestan

ción de Agricultura.
20. Cuando el servicio se dé en 

las paradas particulares por semen
tales no aprobados, se cerrarán aque
llas por el Jefe politice, y el dueño 
incurrirá en la multa de cinco á quin
ce duros.

21. Si en una parada se encon
trare que los sementales que dan el 
servicio, no solo son diferentes de 
los aprobados para ella, sino que 
no tienen las cualidades requeridas, 
además de cerrarse la parada, incu- 
rirá el dueño en la pena áe falta 
grave designada en el art. 470 del 
Coligo penal.

22. Se declaran vigentes todas 
y cada una de estas disposicio 
nes que no sean esencialmente tran
sitorias ó de término fijo, en tan
to que expresamente^ no se revo
quen. Los Jefes políticos cuidarán 
de su inserción en el Boietin Oddal 
de la provincia en Cuanto las re
ciban, y al principió de la tempo
rada en cada áño, pudiendo re
clamaría el delegado, donde le hu
biere, Un ejemplar de las mismas 
y el reglamento citado estará de 
manifiesto y á disposición de los 
dueños de las yeguas en toda pa
rada, sea del Estado, sea particn-

Se encarga finalmente al celo de 
los delegados y de las juntas de 
Agricultura que reclamen contra 
la ménor omisión, y al de los Je
fes políticos que la repriman y cor
rijan instantáneamente con seve
ridad en obsequio del servicio y 
bien de los particulares.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su puntual cumplimiento, que 
procurará con particular esmero. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 1849,—Bra
vo Murillo.—Señor Jefe político 
de.

do al ramo, y. cuyas son en su ma
yor.parte estas indicaciones^, con
tribuirán eón la mayor actividad á , 
persuadir á los particulares cuanto 
interesa el crédito desús ganaderías, 
ya el darlas á conocer de esta ma
nera auténtica, ya facilitar sus se
mentales para el mejoramiento de 
la raza, poniéndose én él caso de 
optar á los beneficios que se les es
to dispensando, .y que se halla de
cidida á procurarles la Reina, así 
por medio de su Gobierno, como so- 
licitando la cooperación de las Cor
tes.

18 . Los delegados del Ramó de 
la cría caballar en las provincias en 
que hubiere depósitos del Gobierno 
no podran tener paradas particula
res de su propiedad. La menor con
travención sobre este punto se en
tenderá como renuncia, suspendién
dole inmediatamente y dando cuen
ta al Jefepolítico. Desde elano pro- ; 
ximo de 1850 el curgo de delegado, 
aun cuando no haya depósito, será 
incompatible con la propiedad de; 
parada particular retribuida. Los 
que en este las tengan no podrán 
los prevenidos en los artículos ante- 
riores.

19. Los delegados y encargados 
de los depósitos cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de 
que se llenen y custodien cuidado
samente los registros que quedan 
mencionados. En las paradas par
ticulares será un servicio digno de 
la consideracion del Gobierno, y que 
dará preferencia para su continua
ción en igualdad de circunstancias 
el llevar registros análogos , con ar-

Num. 706.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Nstadistúa general .—Tras^portes 
terrestres.

Disponiendo la amplia
ción de las noticias á que 
se contrae la circular in
serta en el Boletín núme
ro 11, en la parte respec
tiva a los trasportes ter
restre.

La Junta general de 
Esladísnca se ha servido 
devolver á este Gobier
no los datos sobre los 
trasportes ter restres exis-
tentes 
fin de 
dando 
«toda 
rías y

en la provincia, n 
que se amplíen, 
cabida en ellos á 
clase de caballe- 
carruajes de uso

particular, destinados al 
servicio de la agricultura,» 
como también á Jos «car» 
ruaies dé lujo y caballos

de regalo». Para los me
jores efectos y unif írmi" 
dad de este servicio, las 
autoridades locales se ce
ñirán en su desempeño 
á las prevenciones si- 
^uieot s:

el inomenlo
que el presente Boietin

\ manos de losllegue 
Sres. Alcaiiies, dispon-

a

drán que los Secretarios 
de Ayuntamiento, llamen 
asi los antecedent’^s in- 
dispcnsables y reproduz
can con esmero y exac
titud los datos contenidos 
en el «modelo núm. 2» de 
la circular inserta en el 
«núm.11 del Boietin * fi- 
ciab) perteneciente al día 
19 de Julio último, i x m-

cion, y así mismo se efec
tuará en los pueblos 
donde no se cuente con 
trasportes de ningún gé
nero.

4?. Serán muy opor- 
Hmas las observaciones 
que se considere conve
nience consignar, si así 
lo requiere la mejor in
teligencia éitustracion de 
los hechos representados 
numéricamente.

5.® Atendida la índo
le del trabajo, que no 
proporcionará grandes 
molestias, en razón de 
hdlarse en su mayor 
parte efectuado, señalo 
como período improro- 
gafoUï para su remesa à 
estas oficinas, el dia 51 

tsmente igu-l ar Estado del corriente, tiempo so- 
remitido aGíei iorhieute.

• V En este nuevo Es», 
vtádo, se aumeolnrán en 
las casillas y épocas que 
correspondan^ ^das caba
llerías y carruajes de uso 
particular, destinados al 
acarreo de cereales y 
demás productos agríco
las,» como tambien los 
que puedan existir en 
las poblaciones pare el 
servicio de los ferro-car^ 
riles, dedica^^os á la con
ducción de viajeros, equi
pajes, mercancías ele..» 
infiriéndose de esta pre
misa que debne, así mis
mo,incluirse, «los coches 
de plaza y los caballos

forado para que ño se 
argüe escusa ni incon
veniente algunodiiatorio, 
los cuales no serán ad- 
misifoíes de ninguna ma
nera.

Este Gofoierno dé pro
vincia, se promete el me- 
jo:^ desempaño y exac
titud en un servicio pú- 
folico tan importante y 
trascendental como el pre
sente, del que son en
teramente responsafoles 
¡os Alcaldes, advirtiéndo
les por lo tanto, que se 
cuiden mucho del esme
ro y legitimidad de los 
datos,'puessi delexámen 
6 que han de sujetarse 
resultasen faltas o ine
xactitudes. me seria muy 
sensible tener que apli
car los efectos de la ley 
á los omisos ó contraven
tores al propósito del Go
bierno de S. M.

Valladolid il de Enero 
de 1863.—El Goberna- 
dor, Angel Maria Dacar- 
rete.

ó más genuinamente di
cho, «toda clase de ca
ballerías y vehículos» ciue 
tengan por objeto el tras
porte de personas ó efec
tos, sean cualesquierasus 
circunstancias.

3? Al pié de los es
tados y por nota, se ex
presará con claridad «el 
número de carruajes de 
lujo, y el de caballos de 
regalo existentes,» de
biendo, en caso contra- 
rio, determinar la nega

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán.
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